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Versión Pública 

MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIV ERA, mayor de ed ad, Economista, 

. actuando en mi calidad de Apoderada 

Genera l Adm inistrativa y Judicia l del BANCO CENTRAL DE RESERVA D E EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este domicilio q ue en lo 

sucesivo se denominará "el Banco Centra l o el Ba nco", en virtud del artículo 27 de la 1 .ey 

Orgánica de l Banco Central y e l artículo ·¡7 de la Ley de Adquisiciones y Contra taciones de 

1 <~ Admini stración Pública, e n adelante "LACAP"; y ARMANDO JOSÉ MONTOYA 

C HÁ VEZ, mayor de ed ad, Ingeniero Industria l, 

actuando en mi carácter de Ap oderado General Administrativo de la Socied ad 

"TELESIST EMAS, SOC IEDAD ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "T ELESIS, S. A. DE C.V." , que en lo sucesivo se denominará " La Contratista", 

convenimos en cele brar el presente contrato de "S UMINISTRO E INSTALACIÚ N D E 

EQUIPO ELECTRÓNICO D E SEGURIDAD", el cua l se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El obje to de l presente contrato es establece r las cond iciones bajo las cuales se regirá e l 

Suministro e Ins ta lación de Eq uipo Elec trónico de Seguridad. De confo rmidad a lo 

esta blecido en la Resolución Razonada número C IENTO TREINT A Y SEIS/ DOS MIL 

DIECIOCHO, de fecha 10 de julio de 2018, e n la q ue se acordó adjud icar la Libre Gestión 

No. 85/2018 deno minada "SUMINISTRO E INSTALACIÓ N D E EQUIPO 

ELECTRÓN ICO D E SEGURIDAD". 

11. DESCRIPC IÓ N DEL SUMINISTRO. 

• Cinco (5) cá maras fijas IP tipo mini domo. 

• Q uince (15) cámaras fijas IP ti pu bulle t. 

• Un (1) gra ba dor digitaiJ P. 

• Insta lación de cableado estructurado, equ ipos de com unicación y eq uipo de 

respaldo de voltaje. 

• Suministro de dos (2) monitores probadores de video para cá maras IP (para la 

resolución de p roble mas de la red de video). 

Sumin istro que será proporcionado por la Contra tis ta, de acuerdo a lo establecid o en las 

Fs¡-wcifi c<~c ionPS Técnicas, Romano r de los Términos de Referencia. 



lll. PRECIO: 

1·: 1 precio por el equipo s uministrad o, serA por un mo nto de TREINTA MIL 

SETECIENTOS CUATRO DÓLARES CON ClNCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$30,704.50), que incl uye los Impuestos . 

1 .a fu ente d e financiamiento es el Presupuesto d e l13anco. 

IV. FORMA DE PAGO 

El Banco pagará e l 50% del total d el costo de l suminis tro (solución video IP, mon itores LE IJ 

y monitores probado res) entregado en la Recepción Prov isional, mediante la p resentación 

d el acta de recepció n provisio nal y e l comprobante de crédito fisca l correspond ie nte. 

El Banco pa gará el restante 50% del s uministro contra entrega del mismo funcionando a 

sa tisfacc ión de l Banco, evidenciad o e n e l acta de recepción de fini tiva. 

El pago procede rá después de ha ber reci bid o el su ministro e instalación a satisfacción d el 

Ba nco, para lo cua l la Contratista presentará a l Depar tamento de Adquisiciones y 

Co ntratacio nes del Banco Centra l d e Reserva, Comproba nte de C rédito Fisca l (s i aplica) 

em itido conforme a lo establecido en e l Articulo 114 de l Código T ributario, literal a), cuya 

copia en triplicado deberá esta r firmad a y sellada por e l Jefe del Departamento de 

Seguridad Bancaria, anexando orig ina l de acta de recepción definitiva y fotocopia de 

cu nlrcllu. El Banco e mitirá el Quedan correspondiente una vez entregada la d ocu mentación 

referida y al entregar e l Queda n se solicitará nota emitida por par te de la Con tratista, 

debidamente suscrita, w nten iendu !:iellu (si aplica), d onde se de talle el núme ro de cue nta y 

banco de la persona natura l o juríd ica y el correo electrónico de co ntacto para rea lizar y 

confirmar el pago por me dio e lectrónico. Los pagos !ie harán efectivos en un p lazo no 

mayor de 12 días hábiles, a partir del día s ig uiente de la fecha e n que los c itados 

documentos estén d ebida men te entregados a co nformidad . 

V. PLAZO. 

El plazo máximo para reci bir en fo rma definitiva e l suministro e instalación será de 80 días 

calenda rio (incluyendo período de rev isión y subsanación) contados a pa rtir del día 

s ig uie nte de la firma de contrato. 



VI. RECEPCIÓN PROVISIONAL Y OFFINITTVA: 

Recepción provisional: 

r .a Contratista tendrá un plazo máximo de 30 días calendario para la entrega del suministro 

d e todos los equipos detallados en los Términos d e Referencia, haciéndose constar en acta 

de recepción provisional, la cual será firmada por un representante de la Contratista y el 

Administrador del Contrato designado por el13anco. 

Recepción definitiva: 

La Contratista te ndrá un plaz o máximo de 35 días calendario a partir de la recepción 

provisional para la instalación y puesta en marcha de los equipos detallados en los 

Términos de Referencia, e l Banco tendrá un plazo de 5 días calendario para verificar el buen 

funcionamiento de los equipos instalados. Después de este período se proced erá a redactar 

acta de recepción definitiva, la cual será firmada por un representante de la Contratista y el 

Administrador del Contrato designado por el Banco, en caso de no encontrarse defectos o 

irregularidades. 

Plazo de subsanación: 

En caso de encontrarse d efectos o irregularidades, el Banco info rma rá por medio de correo 

e lectrónico a la Contratista para que subsane en un plazo no mayor a 5 días calendario y el 

Banco con un máximo de 5 días cale ndario para revisar la s ubsanación rea lizada. Si la 

Contra tista no subsana los d efectos se aplicará lo dispuesto en la LAC AP. 

~ 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega de los servicios, ún icamente s i e l re traso 

de la Contratista se debiera a ca usas no imputables a la misma debidamente comprobad as. 

Tendrá d erecho a solicita r y a que se le conceda una prórroga equivalente al tie mpo pe rdido 

y el mero retraso no dará de recho a la Contratista a reclamar una compensación económica 

a dicional. La solicitud deberá ser dirigida por escri to a los Administradores del Contrato, e l 

mismo día de conocido e l hecho que causa el re traso, solicitud que debe efectuarse antes de 

e xpirar e l plazo de entrega contratada, presentado por escrito las pruebas que motiven su 

petición. 

VIII. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De wnformidad con el A rt. 82 Bis y 122 d e la LACAP y de acuerdo a Resolución Razonad a 

núme ro SETENTA Y SEIS/DOS MIL DIECIOCHO, del diez de julio de dos mil dieciocho, 
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st:Tci Administrador del Co ntrato e l In r,eniero )uc1n Francisco Pérez, Técnico de Fquipo 

Uectrónico de Scg u rid cld del Departamento de Serv icios Generales. 1 ,a s usti tución del 

Administrador aquí nombrado, se comunicará a la Contratista mediante e l cruce d e ca rtas. 

U Adm inis trador del Contrato se encMga rá de vigilar y constatar e l cumplimie nto de las 

ob ligaciones contractuales, de recibir e l b ien objeto de la Contratación Dircctc1 de acuerdo a 

lc1s cMacteríst icas de talladas en este contra to. Asimismo, no podrá au to ri zar a 1,1 Contratis ta 

el cambio de las cláusulas contractua les, cualquier solicitud en este sentido que haga la 

Contratis ta deberá dirigirla a l Ad ministrc1dor del Contrc1to, quien procederá de 

confo r m id ad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para su rtir efecto d eberán ser 

notificadas a la Contratista, previa a uto rización del Titular . Para efecto de l segu imiento a l 

servicio contratado, e l Administrador d e l Contrato, será el en lace administrativo entre la 

Contratista y e l Banco, ante qu ie n concurri rá para que se tomen las provide ncias necesarias 

para la buena ejecución de l contra to, en lo refe rente a las ob ligaciones y reso luciones 

relacionadas con éste. 

IX. G ARANTÍAS. 

M o nto. 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de firmado e l contrato respectivo, la 

Contratista deberá rendir Garantía de C umplimie nto de Contrato, equiva le nte a un cinco 

por c iento (5%) de la suma total contra tada. Esta garantía pe rmanece rá vigente desde la 

fec ha de firma del contrato, hasta dos (2) meses ad iciona les a l p lazo de v ige ncia de l 

contrato. Esta garantía tend rá por objeto ga rantizar tiempos de e ntrega y la buena ejecución 

de las obl igaciones e manadas del contrato. Además, la Contratis ta deberá re ndi r Garantí<~ 

de l)uen Funcionamiento, equiva lente al d1ez por ciento (10%) del m onto contratad o, d icha 

gara ntía te ndrá v igencia has ta e l 31 de diciembre de 202·1, a partir de I r~ firma ele nYcpción 

def initiva de todos los equipos insta lados y e n correcto func io nam ie nto a e n te ra satisfacción 

del Banco. La Gara ntía de Buen ¡;uncionamicnto, incluye tanto e l eq uipo como e l servicio de 

ins talación de los equ ipos e n m ención. Lo a nte rior por cua lquie r desperfecto de fábrica, as í 

como vicios o dcf1ciencias de tectadas en los equ ipos, según lo estab lecido en e l Art. 122 de 

la 1./\C /\P. 
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Denominación de la Garantía. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, podrán ser fian zas o seguros, 

o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en 

almacenadoras de depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados 

fiduciarios de participación, valores d e titularización, y otro tipo de títulos valores. Los 

títulos valores de créd ito debe rán ser e mitidos directamente por la Contratista a favor del 

Banco Central de Reserva de El Salvador. 

También podrán servir como garantías de pósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderas a la vista, Cheque de Caja o Gerencia o cualquier otro 

título valor o bien de fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficiente me nte sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Segu ros y 

Afianzadurcts extranje ras, podrán em itir garantías, siempre y cuando lo hicieren por med io 

de alguna de las ins tituciones d el Siste ma Financiero Salvadoreño, actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las Compañías lJUe emitan las refe ridas garantías, deberán 

estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser 

aceptadas por las instituciones contratantes. 

Cobro. 

Si la Contra tista incumple alguna de las cláusulas consignadas e n el contrato sin ca usa 

justificada, se le hará efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, s in perjuicio de las 

responsabilidades e n que incurra por el incumplimie nto. La efectividad de la garantía será 

exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no 

se hubieren cumplido. 

Devolución. 

Esta garantía será devuelta una vez se haya recibido d e parte de los Administradores d el 

Contrato, notificación dirigida a la Jefatura Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones de que dicha garantía puede devolverse debido a que no ex iste reclamo 

~alguno sob'e el objeto del contmto. El documento en mención secá devuelto poo· la )efatm: 



del DepcHtamento d e Adquisicio nes y Contratc1ciones, co nforme lo anteriormente 

me ncionado y transcurrido e l plazo establecido en el co ntra to y en la garantía mis ma . 

VIII. CESIÓN DEL CONTRATO. 

La Contratista no podrá ceder el presente contrato, ni dar a otra persona inte rés o 

participación en e l mismo, ni ced er e l derecho a cobrar cualquier cantidad de dine ro que le 

co rres ponda cobrar de ac uerdo a lo acá establecido. 

IX. INCUMPLIMIENTO. 

Si la Contratis ta incurriere en mora en e l cumplimiento de c ualqu iera de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables a l mismo, e l Banco podrá d eclarar la caducidad del 

con trato o impondrá el pago de multa por cada día ele retrilso, de conformidad il lo 

es tablecido en el Artíc ulo 85 de la LACA P. 

X. M ODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De co mún acue rd o, e l presente contrato podrá se r modificad o o prorrogc~d o e n su plazo de 

con formidad a la LACAP. En ta les casos, e l 13anco Central em1tirá la correspond iente 

reso lución, la cua l se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XI. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integra l d e l presen te contrato los siguientes documentos: il) Términos de 

re fere nc iét y condiciones administrativas, b) Adendas, e) Adaraciones, d) Enmiend as, e) 

Consultas, f) La oferta, g ) La reso luc ión de adjudicación, h) La resolución de nombra miento 

de administrador del contra to, y i) Otros documentos que emanen de l presente contrato . En 

caso d e controversia entre estos d ocumentos y e l contrato, prevalecerá este ú ltimo. 

XII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De co nformidad al Artíc ulo 84 incisos 1" y 2° de la U\CAP, e l l3anco se reserva la facu ltad 

de Interpre tar e l presente co ntra to de conformidad a la Consti tución de la República, la 

LACAP y su Reglamento, demás leg islac ión aplica ble y los Principios Generales del 

Derecho Adm inistra tivo, y d e la forma que más co nvenga a l interés público que se prete nd e 

satisface r d e forma directa o indirecta con la prestación obje to d el presente instrume nto, 

pudi endo e n ta l caso gira r las ins trucc iones por escrito q ue al respecto con sidere 

convenientes . 
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XIII. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortuito o fuerza mayor, y de conformidad a l Artículo 86 de la LACAP, la 

Contra tista, previa justificación y entrega de la prórroga de la ga rantía, cuando esta 

proceda, podrá solici tar una prórroga del plazo d e cumplimiento de las obligaciones objeto 

de l presen te contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otorgar 

tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte 

integrante del presente contrato. 

XIV. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que s urgiere n durante la ejecución del p resente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo I de la LACAP. 

XV. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 

El Banco pod rá dar por terminado e l contra to, sin responsabil idad para el Banco Central de 

, .. , R~s.er~a, . si el serv icio proporcionado no cump le con los térm inos estipu léldos por e l Banco 

. . CeJ~tr~'i "'a:heserva. 

XVI. EXTINCIÓN DF.L CONTRATO. 

El presente contra to podrá extmguirse por las causales indicadas en e l Artículo 93 de la 

LACAP, y/o el incu mplimie nto d e (l le;un a d e las partes firmantes a los com promisos 

adquiridos. 

XVII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para los efectos jurisd iccionil les de este contrilto lils pilrtes se somf' ten a la lee;islación 

v igente de la República de El Salvado r, cuya aplicació n se realizará de conformidad a lo 

establec ido en e l Artículo 5 de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, sefía lan como 

domici lio especial el d e esta ciudad a la competencia de cuyos tribuna les se someten. 

XVIll. LUGAR DE NOTIFICAC IONES. 

Todas las notificaciones refe rentes a la e jecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sea n hechas por escrito a lils d ireccio nes d e las partes contra tantes, para cuyos 

efectos las partes seña lan como lu ga r para reci bir noti ficaciones los siguientes: 
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il) UAN CO CENTRAL DE RESERVA DE EL S ALV ADOR, en: i\lil mcd il Juan Pab lo 

![, e ntre d écima quinta y d écim<1 sépt-imél, /\venida !\"orle, Sél n Sa lvéldor . 

b) TELESIS, S. A. DE C. V., en: 73 Avenida No rte N° 338 Co lonia Esca lón, San 

Sa l vt~d o r. 

Así nos expresamos los compa recientes, quie nes enterados y conscien tes de los términos y 

efectos lega les del presente co ntra to, por con venir así a los intereses de nuestras 

representadils, ratifica mos su con tenido, en fe de lo cua l firma m os, por duplica do en la 

c iudad de Sa n Salva dor a los ve inticinco días del mes d e ¡u lio de l af'1o dos mil dieciocho. 

telesis& 
Stlu<it~~t~ tn Ct~NIIlictmn Em,rts~ 

En la ciud ad de San Salvador, a las once horas d e l día veinticinco de julio d e l año d os mil 

dieciocho.- .'\nte mí, GLOR IA BEATRIZ HERNANDEZ D E CARlAS, No tario, de este 

do mic ilio, COMPARECEN: lél Licenciada MARTA EV ELYN ARÉVALO DE RIV ERA, de 

arios de edad, Economista, 

, a quien conm:co e identifico por medio de s u Documento 

Único d e Ide ntidad número • 

con Tarjeta de iden tif i<.:aciún Tributar ia Nú mero 

. actuando en su calidad de Apoderada Gene ral 

Admin istrativa y Judicial co n C láus ula Especia l de l Ban<.:o Centra l de Reserva de El 

Sa lvador, Institució n Pública Autónoma, de carácter técn ico, de este domici lio, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria nCrmero 

que e n lo sucesivo se denom inará "El Banco Central " o 

"El Banco"; y el Ingeniero ARMANDO JOSÉ MONTOYA C HÁ VEZ, de 

a rios de edad, Ingeniero Ind us lrial, a quien no 

conozco, pero e n es te acto ide ntifico por medi o de su Documento Único de Iden tid ad 

número y con Nt.'rme ro de 

Identificélción Tri bu ta ria 
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actuando en su carácter de Apoderado Gene ral 

Administrativo d e la Socied ad "TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "TELESIS, S.A. DE C.V.", del domicilio de la ciudad 

de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributar ia número 

que Pn lo sucesivo se 

d enominará "La Contratista", cuyas personerías al final relacionaré y ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas que calzan en el documento que antecede, por haberlo 

firmado a mi presencia en las calidades en que comparecen; así también me dicen que 

reconocen los conceptos y obligaciones vertidos en tal docu mento, por medio del cual han 

celebrad o el contrato denominado "SUMINISTRO E INST ALACIÚN DE EQUIPO 

ELECTRÓNICO DE SEGURIDAD". El obje to del presente contrato es establecer las 

condiciones bajo las cuales se regirá el Suministro e Instalación de Eq uipo Electróni co de 

Seguridad. De conformidad a lo establecido en la Resolución Razonada número CIENTO 

TREINTA Y SEIS/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha d iez de julio d e dos mil dieciocho, en la 

que se acordó adjudicar la Libre Gestión núme ro ochenta y cinco/ dos mil dieciocho. El 

precio por el equipo suministrado, será por un monto de TREINTA MIL SETECIENTOS 

CUATRO DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye los Impuestos. La fuente de financiamiento es el 

Presupuesto del Banco. El Banco paga rá el cincuenta por ciento del total del costo del 

suministro (solución video IP, monito res LEO y monitores probadores) entregado en la 

Recepción Provisional, med iante la presentación del actu de recepci ón provisiona l y el 

comprobante de crédi to fiscal correspondie nte. El Ba nco pagará el restan te cincuenta por 

ciento del suministro contra entrega d el mismo funcionundo a satisfacción del Banco, 

evidenciad o en e l acta de recepción definitiva. El pago proced erá después de haber recibido 

el suministro e instalación a satisfacción del Banco, para lo cua l la Contratista presentará al 

Departamento d e Adquisiciones y Contrataciones d el Banco Central de Reserva, 

Comprobante de Crédito Fiscal (si aplica) emitido conforme a lo establecido en el Articulo 

ciento ca torce del Código Tribu tario, literal a), cuya copia en triplicado deberá estar firmada 

y sellada por el Jefe del Departamento de Seguridad Bancaria, anexando original de acta de 

recepción d efinitiva y fotocopia de contrato . El Banco emitirá el Quedan correspondiente 

una vez entregada la documentación referida y al entrega r el Quedan se solicitará nota 

emitida por parte de la Contra ti sta, d ebidamente suscrita, conteniendo sello (s i aplica), 

donde se d etalle el núme ro de cuenta y banco de la persona natural o jurídica y e l correo 

elech·ónico de contacto para rea lizar y confir mar e l pago por med io electrónico. Los pagos 
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se harán efec tivos e n un p lazo no mayor de doce días hábil es, a p.Hti r de l día sigu ie n te de l¡¡ 

fec hcl en que los c itados d ocu mentos es tén debidamen te e nt regados a confo rmid ad . Ji! plazo 

m cíx i m o par<~ recibir e n forma d cíin i ti va e l su rn i nistro e insta !ación será de ochen ta días 

calendario (incluyendo pe ríod o de rev isió n y subsanélción) co ntados il pnrt ir del d íil 

s i¡:,u ie nte d e la firma de contrilto. Dentro de los diez días hábiles s ig uientes d e fi rmado el 

contra to respectivo, la Contratis ta d ebe rá re ndir Ga ra n tía de C umplim iento de Contra to, 

equivalente a un cinco por cie nto d e la s um a total contratad a. Es ta ga ran tía permanecerá 

vigente desde la fecha d e firmil del co ntrato, has ta dos meses ad iciona les a l p lazo de 

vigencia de l contrato. Esta gara n tíél tendrá po r objeto garantizar tiempos de e ntrega y la 

buena ejecución de las o b ligaciones e manad as del contra to. Además, la Contra t ista d eberá 

re ndir Ga rantía de Buen Funcio namiento, equiva lente él l d iez por ciento del mo n to 

contra tado, didlil gam ntía tendr<í vige nci<l has ta e l treinta y uno de d ic iem b re de dos mil 

veintiuno, a partir de la fi rma de recepció n defini tiva d e todos los equ ipos insta lados y en 

correcto funcionamie nto " ente ra satis facc ió n del Banco. La Ga ran tía de 13uen 

Funcionamiento, incluye tanto e l equipo co mo el se rvic io de insta lación d e los eq u ipos e n 

me nc ión. J.o anterior por c ualq uie r desperfecto d e fábrica, <1sí co mo v icios o deficiencias 

detectadas e n los equipos, según lo estableci d o e n e l Artículo ciento veintidós de la 

L!\C/\P. Los comparecientes se some ten a las resta ntes cond iciones, pactos y ren uncias c¡ue 

se estipulan e n e l contrato re lativas a l plazo y garantías de fie l cumplimiento, así como otras 

clá us u las consignadas en el mismo.- Yo, la s uscrita Notario, DOY FE: 1) Q ue las firmas que 

se ha n relacio nado so n AUTÉNTICAS por habe r s ido puestas por las comparecien tes, a mi 

presencia, q uienes reconoce n y ra ti fica n los resta ntes términos del contrato al udido, 

o to rgad o e n esta ciudad y en esta misma fec ha; 11) De ser legíti ma y s uficiente la pe rsonería 

con que rlC llian los comparecien tes por habe r te nido a la vista : a) Res pec to d e la Licenc iada 

Marta Evelyn Arévalo de Rivera: e l Testimonio d e la Escri tura Matriz de Pode r Gene ra l 

Administrativo y Judicial con C láusula Especial, o to rgado e n esta ciudad a las diez horas 

de l día veinte de junio d e d os mil ca to rce, a nte los ofi cios Notari<lies del Licenciad o jo rge 

Alberto Flores Torres, por e l Lice11ciado ÜsLrH Ovidio Cabrera Melgar, en s u carác te r de 

Presiden te d e l Consejo Directivo de l Banco Central de Reserva de El Sa lv ador y en 

consecuenc ia, Representante Lega l de l mis mo, a favor de la Licenciada Ma rta Evclyn 

/\ réva lo de Rivera, Vice presidenta, en el cuél l cons ta que está facu ltada para otoq~a r actos 

como e l presente, e n dicho Pode r e l no tario a utor izan tc d io fe de la pcrsonc rfa del 

re presenta nte lega l d el 13a nco Ce ntral, d e la ex is tencia legal de la institució n y del 

nombra mie nto de lél Licen ciada /\ révél lo de Rivcrn, co mo Vicepresidenln del l3anco; y b) 
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respecto al Ingeniero Armando José Montoya Chávez, el Testimonio de la Escritura Pública 

de Poder General Administrativo, otorgado en la ciudad de San Sa lvador, a las diez horas 

del día veinticinco de mayo del a i'ío dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de José 

Eduard o Panamá Jiménez, por el señor Francisco Teodoro Beneke Lima, en su calidad de 

Director Presidente de la Jun ta Directiva y Representante Legal de la Sociedad TELESIS, 

S.A. DE C.V. inscri to en el REGISTRO DE COMERCIO al nümero: SESENTA Y TRES del 

Libro UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO del Registro de O tros Contratos Mercantiles, 

en el que consta que e l Ingeniero Montoya C hávez, se encuentra legalmente facultado para 

suscribir a nombre de la sociedad documentos como el presente, así mismo en dicho poder 

el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad, y de la personería del 

Representante Legal. Y yo la suscrito Notario hago constar que expliqué a los 

comparecientes los efectos legales de la presente Acta Notarial, que cons ta de dos hojas, 

leída que les fue por m í, íntegramente en un solo acto, ratificaron su contenido y firmamos . 

DOY FE. 

CONTRAT/S'Ii 1 • • 
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